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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social, se procede a emitir la presente resolución con 
base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha tres de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por el 
presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en contra 
del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, 
en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"en el apartado IX- Gatos por concepto de viáticos y representación 
http:l/207.248.180.123/ciesas sipotlpresupuesto!PDF GASTOS/ID 36FACTURAS.pd 
t la liga menciona mensaje de error" (sic) 

A dicho escrito, el denunciante adjuntó una captura de pantalla en donde se 
muestran las leyendas "Error del servidor", "404: archivo o directorio no encontrado" 
"Puede que se haya quitado el recurso que está buscando, que se le haya cambiado 
el nombre o que no esté disponible temporalmente." 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el dos de mayo de dos mil 
dieciocho, fuera del horario establecido en el numeral Décimo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), por 
lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su interposición. 

11. Con fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0081/2018 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo Primero de los 
Lineamientos de denuncia Lineamientos de denuncia. 
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111. Con fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/SAI/0354/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha ocho de mayo de dos mil dieciocho, con fundamento en los numerales 
Noveno, fracción 11 y Décimo segundo, fracción 11 de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace acordó prevenir al particular para que, en un plazo 
no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación, señalara de manera clara y precisa el incumplimiento denunciado, 
especificando la Ley, el artículo o artículos y, en su caso, la fracción 
correspondiente. 

V. Con fecha once de mayo de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico y con 
fundamento en el numeral Décimo segurido de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la prevención de la denuncia 
presentada. 

VI. Con fecha doce de mayo de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico, el 
particular desahogó la prevención señalada en el punto previo, en los siguientes 
términos: 

''buenas tardes fa denuncia es por el incumplimiento de la fracción IX def articulo 70 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública" (sic) 

Cabe señalar que la respuesta a la prevención se recibió en este Instituto el once 
de mayo de dos mil dieclocho fuera del· horario establecido en el numeral Décimo 
de los Lineamientos de denuncia, por lo que se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente de su interposición. 

Vil. Con fecha doce de mayo de dos míl dieciocho, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual, previa a la admisión de la denuncia, del contenido 
del hipervínculo correspondiente a la fracción IX del artículo 70 de la Ley General, 
en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia, advirtiendo que se 
desplegaban las leyendas "Error del servidor", "404: archivo o directorio no 
encontrado" ''Puede que se haya quitado el recurso que está buscando, que se le 
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o que no esté disponible temporalmente", como se 
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VIII. Con fecha doce de mayo de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
verif1có el portal de internet del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores 
en Antropología Social, observando que cumple con sus obligaciones de 
transparencia a través del vinculo de acceso directo al SJPOT, tal como se muestra 
a continuación: 
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IX. Con fecha quince de mayo de dOS mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

X. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil- dieciocho, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

Cabe señalar que la denuncia se notificó al denunciante, el quince de mayo de dos 
mil dieciocho; sin embargo, ya que fue enviada fuera del horario establecido en el 
numeral Décimo de los Lineamientos de denuncia se tuvo por notificada al día 
siguiente. 

XI. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia, a través del oficio INAI/SAI/DGEPPOED/0250/2018, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
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de su notificación para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

XII. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio DG.DA.UT/087/2018, de misma 
fecha a la de su recepción. suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado, y dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados, a través del cual se rindió el siguiente 
informe justificado: 

"{] 

En atención al OFICIO: /NAl!SAI/DGEPPOED/0250/18, me permito señalar que con 
fecha 16 de mayo de 2018, la Unidad de Transparencia recibió a través de la 
Herramienta de Comunicación el Acuerdo de Admisión de la Denuncia por 
Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia DIT 008112018, mediante la cual 
el denunciante expresó lo siguiente: 

que a la tetra dice: "en el apartado IX- Gatos por concepto de viáticos y 
representación 
http:/1207. 248. 180. 123/ciesas _ sipotlpresupuesto/PDF _GASTOS/ID_ 36F A CTURAS.pdf la 
liga menciona mensaje dé error."···-··-···-··-·······-···-·-····-----"---·-··· 

La Unidad de Transparencia turnó mediante el OFICIO DG.DA.UT./07312018 dicha 
Denuncia a la Subdirección de Investigación, por ser el área a quien se le asignó fa 
Fracción IX_ Gastos por conceptos de viáticos y representación del Articulo 70 
de la Ley General de Transparencia y AcceSo a la InfOrmación Pública, a fin de que se 
manifestará lo que a su derecho conviniera respecto a la Denuncia. 

El l)epartamento de Presupuesto a través del Memorándum No. 
DG,DA.1.215C/3C.201024118, se expresó en /os términos siguientes: 

Presente 
ASUNTO: Respuesta expediente DIT 0081_2018 

En atención a su oficio No. DG.DA.UT/073/2018 de fecha 16 de mayo del presente, 
inediante el cual noS envía el requerimiento de infonnación que recibió a través de fa 
Unidad de Enlace del CIESAS, con OFICIO,· INAI!SAI/DGEPPOED/0250118, por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a83 de fa 
Ley General de TranSparencia y Acceso a la Información PUblica. misma que da origen al 
expediente OIT 0081_2018 mismo que a la letra dice: 

"en el apartado IX- Gatos por concepto de viáticos y representación 
http:/1207.~48.180.1.23/ciesas sipot!presupuesto!PDF GASTOS/ID 36FACTURAS.pdf fa 
liga menciona mensaje de etTOr. 
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En respuesta a la denuncia del expediente DITOOB1_2018 fe informo que se realizó la 
revisión de la /íga en mencíón en nuestro servidor del C/ESAS y efectivamente se tenía un 
error ortográfico en el archivo I036FACTURAS, el cual ya puede consultar correctamente. 

Por lo anteriormente expuesto: 

PRIMERO: Tener por expresados en tiempo y forma el INFORME JUSTIFICADO DIT 
008112018 que se contiene en el cuerpo del presente escritO. 

SEGUNDO: Se solicita respetuosamente se tome en consideración lo expresado en el 
Memorándum No. DG.DA.1.2.!5C/3C.201024!18, en virtud de que el Centro de 
Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social ha integrado fa 
información en Transparencia y Acceso a la Información Público, en cumplimiento a lo 
establecido en el numeral sexto de los Lineamientos Técnicos Generares, lo anterior, 
para efectos de resolución de la presente denuncia. (sic)" 

[. . .]"(sic) 

Al oficio de mérito, el sujeto obligado adjuntó el memorándum W 
DG.DA.1.2./5C/3C.20/024/18, antes descrito. 

XIII. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, personal de la Dirección 
General de Enlace, realizó una verificación virtual con el fin de corroborar que el 
hipervínculo denunciado, ya se encontraba habilitado correctamente, tal como lo 
señaló el sujeto obligado, en la que se observó lo siguiente: 

De la revisión a la información encontrada, se pudo constatar que el hipervínculo se 
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encuentra habilitado correctamente, y se visualizan catorce páginas de diversa 
información correspondiente a facturas de múltiples consumos. 

XIV. Con fecha veintinueve de mayo dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGPPOED/0307/18, la Dirección General de Enlace envió a la Secretaría 
de Acceso a la Información el proyecto de resolución a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XV. Con fecha siete de junio dos mil dieciocho, mediante correo electrónico, la 
Secretaría de Acceso a la Información remitió a la Secretaria Técnica del Pleno, el 
proyecto de resolución correspondiente, a efecto de que fuera sometido a 
consideración del Pleno de este Instituto. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero ·de dos mil diecisiete, así comó en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los articulas 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social a la obligación de transparencia establecida en la fracción IX 
del artículo 70 de la Ley General, la cual corresponde a gastos por conceptos de 
viáticos y representación. Lo anterior en virtud de que se señaló que un hipervínculo 
marcaba un error. 
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Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social 
manifestó que se había cometido un error en la transcripción del hipervínculo en el 
formato correspondiente; sin embargo, realizó la modificación respectiva a fin de 
habilitar el hipervínculo, por lo que ya era posible tener acceso- a la información 
buscada. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de elementos, a efecto de calificar la denuncia 
presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y el estado 
que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de las pantallas que se 
precisan en el Resultando XIII de la presente resolución, advirtiendo que se había 
subsanado el error en la carga del hipervínculo. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de interne! 
con la remisión directa al vinculo del SIPOT, no se requiere de un análisis de éste 
debido a que se trata de la misma información que se encuentra publicada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligadOs 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción IX, de la Ley General, contiene 
un formato, de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, y 
debe cumplir con lo siguiente: 

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de 
comisión correspondiente 
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El Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable define a los servicios de traslado y viáticos comó las "asignaciones destinadas 
a cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el 
desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a 
lugares distintos al de su adscripción". 

Los sujetos obligados deberán difundir en su respectivo sitio de Internet y en la 
Plataforma Nacional, la información sobre los gastos erogados y asignados a las 
partidas que conforman el concepto 3700 Servicios de Traslado y Viáticos: gastos de 
pasajes (aéreos, terrestres, marítimos, lacustres y fluviales), servicios integrales de 
traslado, y otros servicios de traslado (partidas genéricas 371 a 373, 375,376, 378 y 
379)1 o las partidas que sean equiparables2. 

Asimismo, el Clasificador por Objeto del Gasto referido define los gastos de 
representación como las "asignaciones destinadas a cubrir gastos autorizados a los( as) 
servidores( as) públicos(as) de mandos medios y superiores por concepto de atención a 
actividades institucionales originadas por el desempeño de las funciones 
encomendadas para la consecución de los objetivos de los entes públicos a los que 
estén adscritos" y los cataloga mediante la partida 385 Gastos de representación, la 
cual deberá hacerse pública también. 

En esta fracción se difundirá además la información relativa a este concepto respecto 
de los integrantes, miembros y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión en los sujetos obligados o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

Todos los sujetos obligados publicarán la información relativa a las partidas antes 
menCionadas o las que sean equivalentes, organizada mediante dos opciones: viáticos 
y gastos de representación, de tal forma cjue en cada una se enlisten los nombres 
completos y cargos de !os(as) servidores{as) públicos(as), integrantes, miembros y/o 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en los sujetos obligados y/o 

ejerza actos de autoridad en ellos y que hayan ejercido estos tipos de gastos3, con las 

excepciones previstas en la Ley General4. Cuando asf corresponda, se incluirá una 

1 En el Clasificador por Objeto del Gasto se especifica el Capitulo 3700 Servicios de Traslado y Viillicos con las siguientes partidas genéncas. 
371 Pasajes aéreos. 372 Pasajes terrestres, 373 PasajeS m<iritimos, lacustres y nuviales, 374 Autotransporte. 375 Viáticos en el pais, 376 
Viáticos en el extranjero, 377 Gastos de instalación y traslado de menaje, 378 Servicios integrales de traslado y viáticos, 379 Otros servicios de 
lr~slado y hospedaje. 
2 Se déberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo. fracción VIIJ de estos Lineamientos. 
3 En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información respecto de los gastos por concepto de viáticos tendrá relación con lo 
establecidO en las Normas que iegulan los viáticos y pasa¡as para las comisiones en el desempeño de func1ones en la Administración Públ1ca 
Federal, las cuales señalan que es necesano ·•establecer normas eraras que permitan a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal administrar tos recursos públicos federales destin~dos a viátiCOs y pasa¡es con base a criterios de legalidad. honestidad. 
ef¡cienCJa, eficac"ta, economía, raciOnalidad. austeridad, transparencia. control y rendición de cuentas• Los sujetos obligados de las entidades 
federativas y municipios utiltzarán la normatividad aplicable. 
4 Podrá reservarse la información requerida a través de esta fracción. en aquellos casos en que se ponga en riesgo la vida de ros servidores 
públicos dedicados a activ1dades de procuración de jus~cia o mantemmiento de la seguridad pública o nacional. al vincular su nombre con 
alguna comisión que hayan realizado en cumplimiento de sus funciones. AsimismO, podrá reservarse la información en aquellos casos en i¡ue 
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leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente, 
especificando las razones por la cuales no se publica o no se cuenta con la información 
requerida. 

Periodo de actualización: trimestral 

ConserVar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 

Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a los gastos por concepto de viáticos y gastos de representación se publicará 
Jo siguiente: 

Criterio 1 
Criterio 2 

Criterio 3 

Criterio 4 

Criterio 5 

Criterio 6 

Criterio 7 

Criterio 8 

Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 

Ejercicio 
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 
Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): (funcionario, 
servidor[a] público[a], eventual/integrante/empleado/representante 
popular/ miembro del poder judicial/miembro de órgano 
autónomo/personal de confianza/prestador de servicios profesionales/ 
servidor públlco eventual/ otro5 [especificar denominación]) 
Clave o nivel del puesto (dé acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 

regule la actividad del sujeto obligado, por ejemplo: Subdirector[ a] A} 
Denominación del cargo {de conformidad con el nombramiento 

otorgado, por ejemplo: Subdirector[ a] de recursos humanos} 
Área dé adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos 
si asi corresponde) 
Nombre completo del (la) servidor( a) púb!ico(a), trabajador, prestador 

de servicios, miembro y/o toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en el sujeto obligado 
(nombre[s], primer apellido, segundo apellido} 
Tipo de gasto (catálogo}: Viáticos/Representación 
Denominación del encargo o comisión6 

Tipo de viaje (catálogo): Nacional/Internacional 
Número de personas acompañantes en e! encargo o comisión del 
trabajador, prestador de servicios, servidor( a} públlco(a), miembro y/o 

se ponga en riesgo la investigación que haya dado ocasión a la comisión realizada, al difund•rse el mot•vo de esta última. Para conocer mayores 
detalles sobre la clasificación de la información, véase el numeral décimo segundo, fracc1ón VIII, de estos Lineamientos 
5 Miembros ylo toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en los sujetos Obligados y/o ejerza actos de autoridad en ellos 

6 Por ejemplo Semana Nacional de Transparencia 
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toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza 
actos de autoridad en el sujeto obligado comisionado 

Criterio 13 Importe ejercido por el total de acompañantes 

Respecto del destino y periodo del encargo o comisión: 

Criterio 14 
Criterio 15 
Criterio 16 
Criterio 17 
Criterio 18 

Origen del encargo o comisión (país, estado y ciudad) 
Destino del encargo o comisión (pafs, estado y ciudad) 
Motivo del encargo o comisión7 

Fecha de salida del encargo o comisión con el formato día/mes/año 
Fecha de regreso del encargo o comisión: con el formato día/mes/año 

En relación con el importe ejercido se incluirá el total erogado para 
atender el encargo o comisión, desglosándolo por concepto y/o partida: 

Criterio 19 Clave de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes, 
con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que apliqué 
Criterio 20 Denominación de la partida de cada uno de los conceptos 

correspondientes, !os cuales deberán ser armónicos con el 
Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que aplique. 
Por ejemplo: pasajes aéreos, terrestres, marítimos, lacustres y 
fluviales; autotransporte; viáticos en el pafs o en el extranjero; gastos 
de instalación y traslado de menaje; servicios integrales de traslado y 

Criterio 21 

Criterio 22 
Criterio 23 

viáticos; otros servicios de traslado y hospedaje; otra (especificar) 
Importe ejercido erogado por concepto de gastos de viáticos o gastos 

de representación 
Importe total ejercido erogado con motivo del encargo o comisión 
Importe total de gastos no erogados derivados del encargo o comisión 

Respecto al informe sobre la comisión o encargo publicar lo siguiente: 

Criterio 24 

Criterio 25 

Criterio 26 

Criterio 27 

Fecha de entrega del informe de la comisión o encargo 
encomendado, con el formato día/mes/año 
Hipervínculo al informe de Ja comisión o encargo encomendado, 
donde se señalen las actividades realizadas, los resultados obtenidos, 
las contribuciones a la institución y las conclusiones; en su caso, se 
deberá incluir una nota ·expllcando lo que corresponda 
Hipervínculo a las facturas o comprobantes que soporten las 
erogaciones realízadas 
Hipervíriculo a la normatividad que regula los gastos por concepto de 
viáticos y gastos de representación del sujeto obligado 

Criterios adjetivos de actualización 

7 Por ejemplo: apoyo a staff 
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Criterio 28 
Criterio 29 

Criterio 30 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actuafización y 
conservación de la Información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 31 

Criterio 32 

Criterio 33 

Criterio 34 

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualfza(n)la información 
Fecha de actualización de Ja información publicada con el formato 
dfa/mes/año 
Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año 
Nota. Este criterio sé cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluy.;l alguna aclaración relativa a la información 
publicada y/o explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 35 La informaci6n publicada se organiza mediante el formato 9a, en el 
cual se incluye todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 

Criterio 36 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 9 LGT_Art_70_Fr_IX 

Gastos por concepto de viáticos y gastos de representación 

Fecha de TipO de 
1nic1o del 

Fecha de término del periodo 
integrante 

Clave o nivel 
Denominaci 

Denominació Área de 
Ejercicio periodo que se 

que se informa (dialmes/año) 
del su¡eto 

del puesto 
ón del 

n del cargo adscripción 
informa l~;bl1gado puesto 

diatmeslaño atálo o 

Número de 
Importe 

Nombre completo del (la) servidor(a) público(a), trabajador. Tipo de personas 
Denomina 

viaje acompañan! 
ejercido 

prestador de servicio yto miembrO del sujeto obligado Tipo de gasto ción del 
(Nacional/ es en el por el 

(calálogo) encargo o total de 
comiSión 

lnlernacion encargo o 
acompali ,,, comisión 

antes 

1 Segundo apellido 
comisionado 

Nombre(s) Pnmer apellido 
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Origen del encargo o Destino del éncargo o 
Motivo del Periodo del encargo o comisión comisión comisión 

País ___ ] Estadoj Ciudad País 1 Estado 1 Ciudad 
encargo o 

Salida 
1 

Re<;¡reso comisión 
día/mes/año dfa/mesla~ol 

. ~¡ 
tmporte total 

Clave de la partida de cada Denommación de la partida ~roga~o ejercido erogado Importe total de gastos no 
uno de los conceptos de cada uno de los de · •S o con motivo del erogados derivados del 

correspondientes conceptos correspondientes gasto~ d;: encargo o comisión encargo o comisión 

Res ei:to a los Informes sobre el encar o ó comrsión 

Fecha de entrega del informe Hipervlnculo al informe de la comisión o encargo 
HlperVInculo a las Hipeivínculo a l<i 

de la comisión o encargo encomendado, donde se sefialen las activrdades 
facturas o normatividad que regula 

encomendado realizadas, los resultados obtenidos, las 
comprobantes que los gastos por concepto 

soporten las de viáticos o gastos de 
(dla. mes, año) contribuciones a la institución y las cOnclusiones 

erooadones rea1'1zadas reoresenlaclón 

De lo anterior se observa que en la obligación de transparencia objeto de la 
denuncia, se requiere la información relativa a viáticos y gastos de representación, 
de tal forma que en cada una se en listen los nombres completos y cargos de los( as) 
servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en los sujetos obligados y/o ejerza actos 
de autoridad en ellos y que hayan ejercido estos tipos de gastos; incluyendo los 
hipervínculos a las facturas o comprobantes de los viáticos. 

En este sentido, y con base en lo hasta ahora expuesto y atendiendo a la verificación 
realizada por la Dirección General de Enlace, sobre la existencia del· hipervínculo 
denunciado, se advierte que ya se encuentra disponible la información contenida 
dentro del mismo, ya no arrojando ningún tipo de "error". 

De esta manera, se advierte que el sujeto obligado cumple con la publicación del 
hipervínculo denunciado, habiendo subsanando la omisión que se generó al 
haberse presentado "un error ortografico en el archivo ID36FACTURAS". 

No obstante lo anterior, es preciso recordar que al momento de la presentación de 
la denuncia, el hipervínculo no se encontraba funcionando, mismo que fue aceptado 
por el sujeto obligado, por lo que este Instituto estima FUNDADA la denuncia 
presentada, en términos de lo establecidO en los Lineamientos Técnicos Generales 
para la fracción e hipervínculo que se analiza, ya que es posible acceder a la 
información contenida en el hipervínculo denunciado. 
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Sin embargo, en virtud de que el incumplimiento denunciado ha sido subsanado, el 
incumplimiento denunciado resulta IMPROCEDENTE. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y el numeral 
Vigésimo tercero, fracción 11, de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciOnes de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se declara fundada e improcedente la denuncia por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia presentada en contra del Centro de Investigaciones 
y Estudios Superiores en Antropología Social, por lo que se ordena el cierre del 
expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho .de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el articulo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los 
Lineamientos que establ·ecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, c:on fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los lineamientos de 
denuncia. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, 
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Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
doce de junio de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Carlos Alberto Bonnin 
Comisionado 

9~~ 
Blanc; ilialbarra Cadena 

Osear M~ra Ford 
Comisionado 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0081/2018. emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el doce de junio de dos mil dieciocho. 
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